
Lima, Viernes 15 de Junio de 1984 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 — Aprobar el procedimiento seguido 
para la Declaración de Dominio del Estado del pre: 
dio rústico denominado “Guayape y sus Anexos” 
conformando por los predios “Damiana”, “Paraiso 
y "Santisimo” con una extensión total de Un Mil 
Cuatrocientos Nueve Hectáreas Siete Mil Cuatro- 
cientos Metros Cuadrados (1,409 Hás. 7,400 g'n2'.), 

ubicados en el distrito de Santa Rosa, provincia de 

Jaén, departamento de Cajamarca, Región de Ceja 

de Se:va. 
Artículo 2* — La Dirección de la Región Agra- 

ría XI — Cajamarca, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación del Asiento registral y la subsecuen- 
te inscripción de los referidos predios a favor de 
la Dirección General de Reforma Aeraria y Asen- 
tamiento Rural, en los Registros Públicos de Ca- 
jamarca. 

Artículo 3* — Disponer que la Dirección de la 
Región Agraria XI — Cajamarca, cump'ido que sea 
lo dispuesto en el artículo procedente, otorzue a 
título gratuito a favor de los ocupantes de dichos 
predios los Contratos de Adjudicación sobre las 
áreas que hayan incorporado a la actividad agro- 

ia, calificación de los mismos. 
Artículo 4* — Notificar la presente Resolución 

con arreglo a ley. 
Registrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 
00337—84—AG/DGRA AR 

Lima, 12 de Junio de 1984 

Visto: El expediente administrativo sobre De. 
claración de Dominio del Estado del predio rústi- 
co denominado “Bomboca y Chunchuquillo” ubi- 
cado en el distrito de Colasay, provincia de Jaén, 
departamento de Cajamarca; Región de Ceja de 
Selva; y, 

CONSIDERANDO: p 
Que, por Resolución Directoral Ne 003—83— 

DRAfII(I——C¡0AJ de fecha 21 de octubre de 1983, la Otm¡na Agraria de Jaén de la Región Agraría 
x1—_—Cajamarm, en aplicación de lo dispuesto en 
el inciso d) del Artículo 32? del Decreto Ley N* 
22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarro. 
lo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 
Selva” y, al amparo de lg facultad conferida por 
el Decreto Supremo Ne 045—83—AG, ha declara- 
do de dominio del Estado el predio rústico “Bom- 
boca y Chunchuquillo”, ubicado en el distrito de 
Qolasny, provincia de Jaén, departamento de Ca- 
Jamarca, Región de Ceja de Selva; 

Que, al no haberse interpuesto recurso de ape- 
Jación contra la presente Resolución, ésta ha que- dado consentida;- pero, ello enerva la faculta del 
Órgeno jerárquico superior de revisar y velar que 
los. procidimientos administratitvos se sustancien 
con arreglo a las normas y formalidades previs- 
tas por Ley; por lo que la Dirección General de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 14 de febrero de 1984, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; 
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Que, Ce la revisión y análisis efectuado en lo 
documentos que obran en el expediente, se des 
prende que don David Delgado Ulana adquirió e. 
dominio del predio rústico “Bomboca y Chunchu. 
quillo” de la Iglesia de Colosay, con fecha 07 de 
abril de 1971, según consta de la Escritura Públi- 
ca extendica an.e el Notario don José Manue. 
KRocha, quien anotó preventivamente su dominic 
en el Tomo 13, Fo:io 29, Asiento 62 ae Diar:o; 

Que, por Auto del Juzgado de Primera 1n5.-n- 
cia de la Providencia de Cutervo, se deciaró come 
hereaeros legítimos de don David Delgado Olano 
a su señora esposa doña Carmela Berrios de Del- 
gaco y a sus hijas Mery Melva Georgina Delgado 
de Guerrero e lillda Fior Delgado Bberrios, quie- 
nes por Escritura Pública de fecha 1* de abrii de 
1948 celevbrada ante el Notario Rosendo Fernán- 
dez, adjudicaron a favor de su señora madre doúa 
Rosa Carme.a Berrios viuda de De.gado, las p:ir- 
tes que obtuvieron en virtud a la división y parti- 
ción de bienes del predio “Bombuca y Chunchu. 
quillo”, inscribiendo ésta última su dominio en 
forma preventiva en el Tomo 82, Folio 437, Parti- 
da XCUT de los Registros Públicos de Cajamar- 
ca; 

Que, del Acta de Inspección Ocular y de los 
Informes Técnicos y Legal pertinentes, se des- 
prende que el mencionaúo predio, se encuentra 
totalmente ocupado por 250 posesionarios de he- 
cho y que su propietaria doña Rosa Carmela Be- 
rríos viuda de Deigado, no conduce extensión al- 
guna ni existen bienes susceptibles a valorización; 

Que, el plano perimétrico levuntado por perso- 
nal técnico de Catastro Rural, se determina que 
el úrea total del predio “Bomboca y Chunchuqui. 
llo” es de 6,074 Has. 5,000 m2., y que, del Estudio 
de clasificación de suelos según su capacidad de 
Uso Mayor, resulta que 1,220 Eías. 7,320 m2., son 
tierras Ce aptitud agropecuaria( 3,082 Has. 2,600 
m2., lo constituyen tierras de protección, 1,664 
Has. 8,080 m2., son tierras de apitiud forestal y 
que 106 Has. 7,000 m2., corrusponden a tierras 
destinadas a caminos y otros usus; 

Que, el Artículo 30: del Decreto Ley 22175 dis- 
pone que el uso agropecuario queda restringido 
exclusivamente a las tierras con aptitud para el 
cultivo y la ganadería y que las de aptitud fores- 
tal, se regirán por la legislación sobre la materia; 
Por otro lado, el Artiículo 1* del Decreto Ley 21147 
“Ley de Forestal y de Fauna Silvestre”, establece 
que los recursos forestales y de fauna silvestre 
son de dominio público; por lo que resulta inne- 
cesaria la incorporación de las tierras con aptitud 
forestal al dominio del Estadu por tener esa cali- 
dad; debiendo en consecuencia, excluirse del pre- 
sente procedimiento dichas tierras; 

Que, la Oficina Agraria de Jaén de la Región Agraria XI-—Cajamarca, ha seguido el 9í::1rcyc%di- 
miento de Declaración de Dominio del Estado para 
anorporar a favor del mismo, el predio rústico 
Bombocg y Chunchuquillo”, en lugar de declarar 

la extención de dominio por cuanto, existe un Ti 
tulo de Propiedad que no ha sido otorgaco por el 
_Estadq y cuyo propietario no ejerce la posesión 
mmed1at¿ del predio; pero que, teniendo ambas 
$mont:s procedjn;lientos similares, debe entender. 

este, como extinción de dominio i 
con los trámites pertinentes; aE lm 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica Cel Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segui- 
do por la Región Agraria XI—Cajamarca, enien- 
diéndose el mismo, como extinción de dominio 
del predio rústico denominado “Bomboca y Chun- 
chuquillo”, ubicado en el distrito de Colasay, pro- 
vincia de Jaén, departamento de Cajamarca, 

Articulo 2*— Declarar extinguido el dominio 
del predio rústico “Bomboca y Chunchuquilio” e 
incorporar al dominio del Estado 1,327 Has. 4,320 
m2., (Un Mil Trescientos Veintisiete Hectáreas 
Cuatro Mil Trescientos Veinte Metros Cuadrados) 
de dicho predio. 

Artículo 3*— La Dirección de la Región Agra- 
ria XI—Cajamarca, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación del asiento registral y la subse- 
cuente inscripción del reíerido predio a favor de 
la Dirección General ce Reforma Agraria y Asen. 
tamiento Rural, en los Registros de la Propiedad 
Inmueble de Cajamarca. 

Articulo 4*— Disponer que la Dirección de la 
Región Agraria XI—Cajamarca, cumplido que sea 
lo dispuesto en el Artículo precedente, otorgue 
conforme a Ley, los Contratos de Adjudicación a 
favor de los ocupantes del mencionado predio, so- 
bre las áreas que hayan incorporado a la' activi 
dac agropecuaria, 

Aruculo 5*— Notificar la presente Resolución 
con arreglo a Ley. , 

Regis.rese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. - 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00353-84-AG/DGRAAR 

Lima, 12 de junio de 1984. 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la Deciaración de 
Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios 

rústicos denominados “SAN JOAQUIN”, de 5 hec- 

táreas 8,533 metros cuadrados; “CABALLO SURU= 

NA”, de 1 hectárea 6,007 metros cuedrados; “ULL- 

PAYACO”, de 3 hectáreas 7,770 metros cuadrados; 
“LA ESTRELLA”, de 9 hectáreas 6,326 metros cua- 
drados y “CAPIRONA”, de 3 hectáreas 6,984 me- 

tros cuadrados de extensión superficial, ubicados 
en el distrito La Banda de Shilcayo, provincia y 
departamento Ce San Martín; y, 

CONSIDERANDO: - 

Que por Resoluciones Ministeriales números 

1182-AG, 594, 4516, 1431-70-AG y 2516, de fechas 
24 de setiembre de 1968, 19 de febrero de 1953, 31 
de agosto de 1962, 21 de mayo de 1970 y 08 de octu- 
bre de 1956, se otorgaron a favor de PEDRO PE- 
REZ PINEDO, MARCELINO RAMIREZ VAS- 
QUEZ, CELESTINA SAAVEDRA VIUDA DE SAA- 
VEDRA, MANUEL AMASIFUEN SHUPINGAHUA 
y FLOR DE MARIA PEREZ MURRIETA, los Tí- 
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